MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1867
VISTO:
[bookmark: _Hlk226615921]	La necesidad de garantizar el adecuado estado de los caminos rurales del distrito, fundamentales para la producción, la conectividad y la vida cotidiana de los vecinos, y;
CONSIDERANDO:
		Que el mantenimiento de los caminos rurales requiere planificación anual, sostenida y no acciones aisladas;
		Que la situación hídrica incide directamente en la transitabilidad, generando anegamientos y deterioro de la traza;
		Que dichos caminos resultan esenciales para el acceso a las escuelas rurales, el traslado de familias que habitan en la zona y la prestación de servicios básicos;
		Que la zona rural de la ciudad posee un marcado perfil productivo, ganadero, cerealero y tambero, cuya actividad depende de la transitabilidad permanente y en condiciones adecuadas;
		Que la falta de previsión y mantenimiento impacta negativamente en la producción, la educación y la calidad de vida de los vecinos rurales;
		Que existen sectores donde resulta imprescindible la ejecución de obras de arte (alcantarillas, cuneteo, canalización y desagües) para asegurar el correcto escurrimiento del agua;
		Que la planificación, ejecución y control de estas tareas es competencia de la Secretaría de Obras Públicas municipal, a cargo de Roberto Biagi;
		Que se advierte la necesidad de una decisión política firme por parte del Departamento Ejecutivo Municipal para abordar esta problemática de manera integral, preventiva y sostenida en el tiempo;
		Que es responsabilidad del Estado municipal garantizar condiciones de transitabilidad adecuadas en todo el territorio;		
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras Públicas, la elaboración e implementación de un Plan Integral de Mantenimiento de Caminos Rurales, con planificación anual y cronograma de ejecución.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 2º).- Requiérase que dicho plan contemple un relevamiento actualizado del estado de los caminos, identificando prioridades de intervención.
[bookmark: _Hlk227650982]ARTÍCULO 3º).- Solicítase el análisis de la situación hídrica del distrito, a fin de planificar acciones que garanticen el correcto escurrimiento del agua y eviten anegamientos.
[bookmark: _Hlk227652218]ARTÍCULO 4º).- Dispónese la evaluación, planificación y ejecución de las obras de arte necesarias (alcantarillas, cuneteo, canalización y desagües), priorizando los sectores más críticos.
ARTÍCULO 5º).- Requiérase la articulación con organismos de la Provincia de Santa Fe para el financiamiento y ejecución de obras complementarias.
[bookmark: _Hlk227652313]ARTÍCULO 6º).- Solicítase la generación de instancias de participación con productores, familias rurales y comunidades educativas, a fin de relevar necesidades y realizar el seguimiento del plan.
ARTÍCULO 7º).- Establézcase que el Plan Integral de Mantenimiento de Caminos Rurales deberá ser elevado y puesto a consideración de este Cuerpo en un plazo no mayor a QUINCE (15) días desde la aprobación de la presente.
ARTÍCULO 8º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
1

11
